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DÉCIMA CONVOCATORIA PARA LA INCORPORACIÓN AL CUERPO DE GERENTES PÚBLICOS  

TERCERA CONVOCATORIA DE LA ESCUELA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

PRESENTACIÓN 

La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR anuncia la Décima Convocatoria para la 

incorporación al Cuerpo de Gerentes Públicos (CGP), creado por el Decreto Legislativo N° 1024, y 

Tercera Convocatoria de la Escuela Nacional de Administración Pública. El CGP es un cuerpo de 

profesionales altamente competentes, seleccionados en procesos meritocráticos y transparentes, 

para ser asignados a puestos de dirección y gerencias de mando medio, en las entidades públicas de 

los tres niveles de gobierno que los soliciten. Cuentan con un régimen laboral y una política 

remunerativa especial. 

Podrán postular a nivel nacional los profesionales especialistas en recursos humanos que reúnan los 

requisitos señalados en el perfil específico del puesto tipo convocado, que se encuentra disponible 

en nuestra página web.  

En el presente proceso los postulantes aplican a un puesto tipo (Gerente de Recursos Humanos) para 

incorporarse al Cuerpo de Gerentes Públicos con el fin que queden en disponibilidad para ser 

asignados a entidades de los tres niveles de gobierno. 

El presente Proceso de Selección que incorpora la metodología de selección por competencias, tiene 

dos grandes etapas. La primera que va desde la Convocatoria y Selección a nivel nacional y la segunda 

denominada Curso de Introducción que corresponde al Programa de Formación para Directivos a 

cargo de la Escuela Nacional de Administración Pública, el cual implica la asistencia a dos módulos de 

3 meses cada uno a tiempo parcial (determinados fines de semana), ambas etapas serán llevadas a 

cabo por SERVIR. 

 

Lima, 03 Agosto de 2014. 


